
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento .  

 

Auto interlocutorio – confirma terminación. 

Ejecutivo. 54001402200120160086300 

 

Teniendo en cuenta que con auto de septiembre 8 de 2020 se había dado terminación al 

proceso y que con posterioridad el demandante pidió que se suspendiera el curso de su solicitud por no 

haberse cumplido por el demandado el acuerdo de pago, este despacho dispuso correr traslado del 

pedimento con el auto de septiembre 23 de 2021. 

Corrido en silencio y en punto de resolver, se advierte que en noviembre de 2021, conforme al 

correo electrónico contenido en el archivo 013 y 014, se vuelve a pedir la terminación por pago total, 

razón por la cual es del caso confirmar la decisión adiada a septiembre 8 de 2020 y ordenar a secretaría 

que de cumplimiento a las ordenes allí impartidas. 

Notifíquese y cúmplase  
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